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INFORME SECRETARIAL.  Bahía Solano – Chocó, veinticinco (25) de noviembre del 2021, paso a despacho el proceso 

ejecutivo promovido por el Banco Agrario de Colombia, en contra del señor Darilo Rosero Córdoba, donde la parte 

demandante, allega memorial solicitando se le informe en qué fecha se emitió la sentencia. Sírvase proveer. 

 
MAYRA YULISSA SUAREZ ARBOLEDA 

Secretaria 

 
Bahía Solano Chocó, veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
AUTO SUSTANCIATORIO CIVIL Nº 102 

 
 

 
PROCESO:                    Ejecutivo  
DEMANDANTE:            Banco Agrario de Colombia 
DEMANDADO:             Darilo Rosero Córdoba 
RADICADO:                  2012-00067   

 
Visto el informe secretarial que antecede, Hágasele saber a la señora Shandra Milena 

Mendoza Benítez – Coordinadora de Cobro Jurídico y Reclamación de Garantías, que no 

es procedente darle trámite a su solicitud, pues revisados nuestros libros radicadores, se 

pudo constatar que en el año 2012 solo llegamos hasta el radicado nro. 2012 – 00019 -00. 
 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BAHIA 
SOLANO – CHOCO, 
  

R E S U E L V E 
 

UNICO: No acceder a lo solicitado por la señora Shandra Milena Mendoza Benítez – 
Coordinadora de Cobro Jurídico y Reclamación de Garantías, por las razones arribas 
expuestas.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN EDILBERTO SERNA RIOS 

EL JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 1° PROMISCUO MUNICIPAL 

BAHIA SOLANO - CHOCO 

 
 ELECTRONICO 

SE NOTIFICÓ EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO ELECTRONICO 

Nº 033, HOY 26 DE NOVIEMBRE DEL 2021, A LAS 7:30 AM Y SE 

DESFIJARÁ A LAS 5:00PM. 

 

_________________ 
MAYRA YULISSA SUAREZ ARBOLEDA 

Secretaria 
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Firmado Por: 
 

Juan Edilberto Serna Rios 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Bahia Solano - Choco 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6137bec84782c5138dd3e6d8b0575cba72e41bacb9576b82ebc9c698ef738c1b 
Documento generado en 25/11/2021 02:10:21 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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